
Nº de Expediente: H555/2022. 

Asunto: Resolución de Alcaldía- Aprobación de la lista provisional de admitidos y 

excluidos para cubrir una plaza de Policía Local, funcionario de carrera, mediante sistema 

de oposición libre. 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA LISTA PROVISIONAL DE 

ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

 

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 21 de octubre de 2022 donde se pone de 

manifiesto la necesidad de convocar un proceso selectivo para la provisión de una plaza 

de POLICÍA LOCAL, perteneciente a la Subescala de Servicios Especiales, 

Administración Especial (funcionario), por oposición libre. 

Las características del puesto a cubrir son las siguientes: 

Denominación Policía Local 

Régimen Funcionario 

Grupo/Categoría profesional C1 

Escala Administración especial 

Sistema selectivo Oposición 

 

Vistos los informes de Secretaría de fechas 21 y 25 de octubre de 2022. 

Vista la Resolución de aprobación de la convocatoria y las bases de fecha 25 de 

octubre de 2022. 

Visto que con fecha 16 de diciembre de 2022 finalizó el plazo de presentación de 

solicitudes de participación en las pruebas de selección de personal para la provisión de 

la plaza antes descrita. 

Examinada la documentación que las acompaña y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 

de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 

Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h), de 

DECRETO Nº: 2023/8
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Referente a: RESOLUCIÓN APROBACIÓN LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
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la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 

 

RESUELVO 

 

Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y 

excluidos: 

Admitidos 

1.  ALEJANDRO GARCÍA ANAYA 

2.  ALBERTO GARCÍA ORTIZ 

3.  JUAN MANUEL MATEO CASTILLO 

4.  JUAN MANUEL LÓPEZ FLORIDO 

5.  JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

6.  DANIEL BOQUIZO ABARCA 

7.  LUIS RUIZ GONZÁLEZ 

8.  RICARDO MANUEL RODRÍGUEZ 

CARRILLO 

9.  JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ BARBA 

10.  BEATRIZ HERMINIA GARCÍA FERNÁNDEZ 

11.  ADRIÁN CORTÉS MÉNDEZ 

12.  HILDA LÓPEZ PONCE 

13.  MANUEL RAYA SERENO 

14.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ BUENO 

15.  SERGIO CASTRO CERVÁN 

16.  DIEGO VALENCIA RÍOS 

17.  ANTONIO MORENO GARCÍA 

18.  JUAN CARLOS EXTREMERA HIDALGO 

19.  ALEX MARTÍN RODRÍGUEZ 

20.  DAVID GALLARDO REYES 

21.  MARCOS ANTONIO CAMPOS JIMÉNEZ 

22.  FRANCISCO CANDILES BENÍTEZ 

23.  ANA MARÍA MUÑOZ GOSÁLBEZ 
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24.  PABLO CUMPLIDO FRANCO 

25.  RICARDO RÍOS GARCÍA 

26.  ÁNGEL GARCÍA MANSILLA 

27.  ALEJANDRO VARGAS JIMÉNEZ 

28.  JOSÉ MARÍA ORTEGA MORENO 

29.  FRANCISCO JAVIER RUEDA PORRAS 

30.  GEMA MARÍA RUIZ BARRANCO 

31.  JOSÉ ANTONIO MÍNGUEZ LEÓN 

32.  YAMILA SOLEDAD MENCHACA 

GONZÁLEZ 

33.  AMANDA GÁLVEZ ROS 

34.  ANDRÉS JESÚS MEDINA CUETO 

35.  MANUEL ALEJANDRO BARRERA 

PLEGUEZUELOS 

36.  ROBERTO HERRERA HERRERA 

37.  JESÚS ROMERO GONZÁLEZ 

38.  BELLA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ 

39.  JUAN MIGUEL ORTIZ RUIZ 

40.  PATRICIA JIMÉNEZ SÁNCHEZ 

41.  ÁLVARO CEJUDO MARÍN 

42.  JOSÉ MARÍA PÉREZ GÓMEZ 

43.  CANDELARIA DEL PILAR COTTA 

CASTILLO 

44.  MARIO LOBATÓN GÓMEZ 

45.  REBECA ORTEGA AÑÓN 

46.  PABLO JESÚS EXTREMERA BLANCO 

47.  RAFAEL SAMUEL ARAGÓN SEMPERE 

48.  JAVIER GONZÁLEZ ROJAS 

49.  MARCOS BECERRA DÍAZ 

50.  MARIO JOSÉ JIMÉNEZ DUARTE 

51.  MANUEL MERCHÁN SÁNCHEZ 

52.  JUAN JURADO PANIAGUA 
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Excluidos subsanables 

 

NOMBRE Y APELLIDOS MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

MARÍA DE LOS ÁNGELES VEGA NARVÁEZ 1), 2) 

ADRIÁN MUÑOZ ALBARRÁN 2) 

JOSÉ MIGUEL ORTIGOSA ROMERO 2) 

CHRISTIAN MOISÉS MARTÍNEZ VILLALBA 3) 

CRISTINA CASASOLA BLE 2) 

ANTONIO URIBE PARRA 3) 

LAURA LEÓN CASTRO 2) 

SARA FÁTIMA DONAIRE INFANTE 3) 

 

Motivo de exclusión: 

1) DNI no válido. 

2) Permiso de conducir no válido. 

3) Titulación requerida no válida. 

 

Excluidos no subsanables 

 

NOMBRE Y APELLIDOS MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

DAVID COBACHO SEVILLA 3) 

ENRIQUE IVÁN GALLARDO NEMKOVA 3) 

ALEJANDRO FERNÁNDEZ RUIZ 1) 

MANUEL JESÚS CAMACHO PÉREZ 1), 2), 3) 

MIGUEL ÁNGEL NÉSTOLA MONTERO 3) 

ROCÍO ARCO NOGALES 2), 3) 

ALMA MARÍA DOMÍNGUEZ TORRES 2), 3) 

VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ BENÍTEZ 2) 

ALICIA GARCÍA JUÁREZ 2), 3) 

JOSÉ LUIS RUIZ OSTOS 2), 3) 
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PAULA CASTILLO GARCÍA 3) 

DANIEL MELERO RUIZ 3) 

JUAN SOLER VALLEJO 2) 

JAVIER FORTES MUÑOZ 3) 

ÁLVARO HERRERA GIL 1), 2), 3) 

FRANCISCO TORRES RÍOS 3) 

GEORGE ELÍAS FATOUL MORCILLO 2) 

SAMUEL PÉREZ BECERRA 3) 

 

Motivo de exclusión: 

1) No presenta el DNI. 

2) No presenta el permiso de conducir. 

3) No presenta la titulación requerida. 

 

* De conformidad con la Base Cuarta de las Bases Reguladoras de la Convocatoria, la no 

presentación de la documentación indicada no se considera un defecto subsanable. 

 

Segundo.- Señalar un plazo de 10 días hábiles para la subsanación de las 

instancias, de conformidad con lo establecido en la Base Quinta de las Bases Reguladoras 

de la Convocatoria. 

El plazo se contará a partir del día siguiente al de la publicación del presente 

Decreto en el Boletín de la Provincia de Málaga. 

Tercero.- Publicar los extremos anteriores en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Málaga, en el Tablón de Anuncios y en la Página web del Excmo. Ayuntamiento de 

Istán. 

Cuarto.- Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la próxima sesión que se 

celebre. 

 

En Istán, a fecha de firma electrónica 

El Alcalde/Presidente 
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